
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 912

Art. 1).- APRUÉBASE en todos sus términos el Decreto Nº 15.530/20 del Departamento 
Ejecutivo Municipal, que “Ad-Referendum” del CONCEJO MUNICIPAL,
AUTORIZA a la EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA, la ejecución de
trabajos en la vía pública referidos a la remodelación de aprox. 270 mts. de Líneas de Baja
Tensión del tipo Convencional por nuevas Líneas preensambladas con conductor P-
3x70/50/25 (Al), en la zona comprendida por calles 123- Ing. Gadda, 125- Avda. Rafaela,
90- Donnet y Ruta Prov. Nº 70, de la ciudad de Esperanza.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 28 de 2020.-

ES COPIA FIEL

 
OMAR C. STEFFEN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 251823-E-20.-
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